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CONTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, solicita la apoderada 

actora Dra. ALBA MILENA CEBALLOS DE LINCE, corrección sentencia. Sírvase 

proveer. 

Mediante Acuerdo PCSJA23 12089 de 13 de septiembre de 2023 se 

suspenden los términos judiciales del 14 de septiembre de 2023 y hasta el 20 

de septiembre de 2023, inclusive- 

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023. 

La secretaria, 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Procede el Despacho, teniendo en cuenta constancia secretarial a resolver la 

corrección sentencia No. 156 del 11 de septiembre de 2023, referente a: 

 

Auto N.º: 2156 

Radicado: 76001311001-2023-00387-00 

Proceso: 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO 

ACUERDO 

Demandante: 
MARIA MERCEDES MOLINA RENGIFO Y ALFREDO 

URIBE DUQUE 

Demandado: SIN DEMANDADO 

Tema y subtemas: AGREGA, ACLARA SENTENCIA 
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De lo anterior, al revisar el presente asunto, sentencia proferida No. 156 del 11 de 

septiembre de 2023, se tiene que se indicó que las partes concretaron el siguiente 

acuerdo en beneficio de su hijo EMILIO URIBE MOLINA nacido el 17 de abril de 

2020, referente a la educación así: 

 

 
Igualmente, en el párrafo regulación de visitas: 

 

 

 

Cuando, de la revisión del acuerdo allegado dentro de la demanda, no se constata 

lo antes referido, como tampoco que se trate de una hija adolescente, así: 
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Así las cosas, ante el error por alteración y cambio de palabras en que se incurrió 

en la sentencia No. 156 del 11 de septiembre de 2023, se procederán a realizar la 

correspondiente aclaración y corrección, referente a que no se acordó por ambos 

padres un ítem de educación que fuera asumido por la madre, como tampoco que 

se trate de una hija adolescente, sino un niño menor de edad. 
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Por otro lado, en referido escrito hacen otras solicitudes, las cuales serán resueltas 

en otro auto. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Establece el artículo 286 del C.G.P., que los errores aritméticos en que se haya 

incurrido en una providencia pueden ser corregidos por el juez que dictó la misma, 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Lo anterior 

también se aplica en los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en esta. 

 
En este orden de ideas, se señalará que, para todos los efectos se ACLARA y 

CORRIGE la sentencia No. 156 del 11 de septiembre de 2023, no se acordó por 

ambos padres un ítem de educación que fuera asumido por la madre, como 

tampoco que se trate de una hija adolescente, sino un niño menor de edad EMILIO 

URIBE MOLINA. 

 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Se señalará que, para todos los efectos se ACLARA y CORRIGE la 

sentencia No. 156 del 11 de septiembre de 2023, no se acordó por ambos padres 

un ítem de educación que fuera asumido por la madre, como tampoco que se trate 

de una hija adolescente, sino un niño menor de edad EMILIO URIBE MOLINA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 

 
 
 
 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
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(APL) 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 153 

EN LA FECHA  26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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